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Con fecha 12 de septiembre de 2019 tuvo entrada en este Organismo un escrito de Cristobal Guardiola 
Díaz en el que solicita autorización para la sustitución del sondeo que constituye el punto de captación 
de una concesión inscrita en el Registro de Aguas, sección A, tomo 9, hoja 1689. 

El sondeo que se pretende realizar se ubicará en un punto de coordenadas UTM ETRS89 
643458.4250196 y tiene una profundidad prevista de 90 m. Se pretende mantener el caudal instantáneo 
reflejado en la inscripción del aprovechamiento. 

Lo solicitado es una modificación de las características esenciales del aprovechamiento, que según 
las disposiciones transitorias del Texto Refundido de la Ley de Aguas, precisa de autorización de 
este Organismo. 

Con fecha 26 de marzo de 2020 se solicitó informe de la Oficina de Planificación Hidrológica, que fue 
emitido el 11 de mayo de 2020 (INFOCSUB-56/2020) con carácter favorable con condiciones.  

No consta que haya formulado alegaciones. 

Por todo lo anterior, y para comunicar a terceros que se está tramitando el expediente de 
otorgamiento de concesión, a fin de que puedan realizar alegaciones en defensa de sus 
intereses, se propone continuar la tramitación del expediente sometiendo la petición a 
información pública, según lo dispuesto en el artículo 105 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, mediante la exposición de la nota anuncio con las características 
fundamentales del aprovechamiento en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Jumilla de la 
Horadada durante el plazo de un mes y su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 La concesión quedaría, en caso de otorgarse, con las siguientes características: 
 

EXPEDIENTE: APS-18/2019 
TITULAR Y DIRECCIÓN:  Cristóbal Guardiola Díaz.   
ACUÍFERO: Sin Catalogar 
CLASE Y AFECCIÓN: Regadío 
LUGAR DE LA TOMA: Paraje Los Álamos 
TÉRMINO MUNICIPAL: Jumilla 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 14.366m3 

SUPERFICIE REGABLE: 6,53 ha 

  
 

  
 

SR. COMISARIO DE AGUAS 
 S/REF.     
 N/REF. APM-18/2019 
 FECHA  
   
  

   

Asunto: Modificación de características de aprovechamiento inscrito en Registro de Aguas, 
sección A, tomo 9, hoja 1689. 

Titular: Cristóbal Guardiola Díaz 
Documento Propuesta de Información Pública 
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USO: regadío 
CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: 0,45 l/s 
CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACION SOLICITADA:  

• Coordenadas UTM ETRS89: 643458.4250196 
• Profundidad: 90 m 
• Caudal instantáneo:. 2 l/s 
• Potencia de la bomba: 5,5 CV 

   
CONDICIONES ESPECÍFICAS: Las aguas se destinan al riego de 6,53 ha plantadas de olivos. 

A la presente propuesta se adjuntan los siguientes documentos: 

- Nota-Anuncio. 
- Nota de remisión al Ayuntamiento de Jumilla y Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 
- Carta al interesado informándole de la remisión de la Nota-Anuncio para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
Los datos del peticionario que debe abonar la tasa son: 

- NOMBRE: Cristóbal Guardiola Díaz 
- NIF: 
- Teléfono:  
- Correo electrónico:  
-  

EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA 
SERVICIO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Humberto de la Cruz Matías 
Firmado electrónicamente 

EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN    
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
José Manzano Cerón 
Firmado electrónicamente 




